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 ANUNCIO de 11 de abril de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a posibles interesados 
en la solicitud de subrogación formulada sobra la vi-
vienda correspondiente al grupo que se cita.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en 
la subrogación contractual de los adjudicatarios fallecidos de 
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionados. En este sentido, al art. 10 del Decreto 416/1990, 
de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994 en mate-
ria de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados que se relacionan que se ha dictado Resolución por 
la que se declara resuelto el contrato de arrendamiento de la 
vivienda de Promoción Pública que igualmente se detalla, con-
forme el art. 8 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto 
de la normativa de protección oficial vigente en Andalucía.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia 
de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la Resolución dictada 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los arts. 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Finca: 5156.
Matrícula: JA-0935.
Municipio (provincia): Cazalilla (Jaén).
Dirección vivienda: C/ José María Pemán.
Nombre y apellidos del arrendatario: Antonio Perea Gallego.

Jaén, 11 de abril de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel 
Molina Lozano. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 10 de abril de 2012, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de los 
estatutos de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 10 de 
abril de 2012 fue presentada solicitud de depósito de los Es-
tatutos de la organización sindical denominada «Sindicato de 
Técnicos Municipales de Andalucía» (STMA). Como firmantes 
del acta de constitución de la citada organización figuran don 
Jesús Miguel Hernández Giménez (Presidente), don Juan Car-
los González Suano (Vicepresidente), don Alejandro Sepúlveda 
Oriente (Secretario) y doña Belén Urbano Gómez (Tesorero). 
El acuerdo de constitución se celebró en El Puerto de Santa 
María (Cádiz), el día 29.3.2012.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 

siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción 
tenga su sede la asociación sindical, conforme a lo dispuesto 
en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 
Social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 10 de abril de 2012.- El Secretario General, Eduardo 
Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 12 de abril de 2012, del Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la modifi-
cación estatutaria de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los mismos, se 
hace público que en este Consejo, el día 12 de abril de 2012, 
ha sido presentada para su tramitación y depósito la solicitud de 
modificación de los estatutos de la organización sindical deno-
minada «Sindicato Médico Andaluz-Federación» (SMAF).

Las modificaciones fueron aprobadas por unanimidad, 
afectando a la práctica totalidad de los estatutos anterior-
mente vigentes.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo 
modificatorio adoptado en la Asamblea Extraordinaria de la ci-
tada organización, celebrada en Sevilla, el día 5.12.2011, figu-
ran don Gerardo Ferreras Iglesias (Presidente) y don Antonio 
Rico Álvarez (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción 
tenga su sede la asociación sindical, conforme a lo dispuesto 
en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 
Social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 12 de abril de 2012.- El Secretario General, Eduardo 
Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se publican resolucio-
nes de archivo relativas al procedimientos de habilita-
ción de libros de subcontratación.

A los efectos de conocimiento de los interesados, ha-
biendo resultado infructuosos los intentos de notificación 
en los domicilios indicados en las solicitudes de habilitación 
del libro de subcontratación, de conformidad con el Real De-
creto 1109/2007, de 24 de agosto, y en virtud de lo previsto 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, seguidamente se notifican 
las siguientes resoluciones de archivo dictadas en el procedi-
miento de habilitación de libros de subcontratación, hacién-
dose constar que para el conocimiento íntegro de los actos 
que se notifican podrán comparecer los interesados en la De-
legación Provincial de Málaga de la Consejería de Empleo, en 
Avenida Manuel Agustín Heredia, núm. 26 (esquina Alameda 
de Colón), Servicio de Administración Laboral.

Málaga, 11 de abril de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 
136/10, de 13.4), el Secretario General, José Antonio Fernández 
de la Rubia. 


